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Córdoba, u 6 MR M19  
VISTO: 

La RD N° 559/18 Artículo 9°, mediante la cual se designó a la Directora de las 
Carreras Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política con vencimiento al 
31 de diciembre de 2018 ; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante RO 570/18 se designó como Coordinador Académico de la 
Licenciatura en Ciencia Política al Mgter Javier Moreira Slepoy, legajo 38929; 

Que a partir del presente año se inicia el Ciclo de Formación Específica de la 
Licenciatura en Ciencia Política 

Que se hace necesario designar al Director de la Licenciatura en Ciencia Política; 

Que a fs 4 la Secretaria Académica de la Facultad eleva propuesta de designación; 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar al Mgter Javier Moreira Slepoy (legajo 38929) Director de la 
Licenciatura en Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales, a partir del 01 de 
marzo de 2019 y  hasta el 31 de julio de 2021.- 

ARTÍCULO 21: Remunerar al Mgter Javier Moreira Slepoy de acuerdo a RD 570/1 8.-  

ARTÍCULO 3 1 : Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente Archivar.- 
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